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“uITO - ECUADOR 

CONSTITUCION DE CLA COMPAÑIA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSFPRESTIGIO CIA. LTDA. 

CUBMNTIAS USDSdOO, 0% 

Dis Copias 

En la ciudad de Guito,s  Distrita Metropolitano, 

    

Capital de la Femibiíiica del  Ecuedora, hoy día 

viernes vete y siete 122%) de enero del dos mil 

     

doce; anfe hi, Doctor FERNANDO POLO ELMIR, —Natario 

Vigésimo Séptimo del  Cantén Quito,  comparecen: el 

señor HENAY  ESTUARDOA ASIMBAYA MOSQUERA, Casado, Y 

GIOVANNY MAURICIO  ELDREDGE ORGUERA , 

casada Ear Bus propia derechos. Los 

 



Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad, Capaces 

para contratar y paeder obligarse, a quienes 

identifico con eu presencia y con las cédulas gue 

ne presentan»: bién instruidos per mi el Notario en 

el objeto y resultado de esta escritura pública, A 

la que proceder libre Y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presenta para que 

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SERE: MOTARIO: En el registro de 
Sa A 

Escrituras Fúblicas de la Notaría a su Cardo. 

sirvase incorporar una de constitución de Compañia 

de Responsabilidad Limitada, que es otorgada al 

tenor delo siguiente Estatuto.” COMPARECIENTES +. — 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, los señores “HENRY ESTUARDO 

QATMRAYA NOSQUERA AN GIOVANNY HAURICIO —ELDREDGE 

NXGRGUERA, de estada civil casados, ecuatorianos, 

domiciliados en Guito. For el presente acto libre y 

ewciduntariamente y por sus propios derechos, deciden 

unir sue capitales, constituyendo una Compañia de 

Responsabilidad Limitada, con el objeto y finalidad 

que más adelante se expresa, con sujeción a la Ley 

de Compañiíae y €el siguiente estatutos ESTATUTO —DE 

LA compar la “TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSFPRESTIGIO CIA... LTDA. * ARTÍCULO —FRIMERO.— 

DENORITNACIÓON Y TIEMPO: DE DURACIÓN. La Compañia se 

denominará “TRANSPORTE DE CARGA FESADA
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TRANSFRESTIGIÓO  C1A., LTDA. “ Y durará cincu? 

a partir de la fecha de su inscripción ue. Ec... 

Registro Mercantil este plazo podrá  prorrogarse 0 

reducirse por causal legal Ga cuando así lo 

decidiere la Junta General de 5ocios e incluso la 

Compañia podrá disolverse anticipadamente, 

observando en cada Caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en este Estatuto.” 

ARTICULO SEGUNDO. NACIONALIDAD Y —DOMICILIC.— La 

Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilia será la ciudad de Guito Distrito 
— 

Metropolitana. pudiendo establecer sucursales, 

oficinas (0 agencias en otras ciudades O localidades 

dentro de la República. ARTICULO TERCERO.- OBEJETO 

SOCIAL. “TRANSPORTE DE CARGA FESADA TRANSPRESTIGIO 

cia. LTDA. *,- La compañia se dedicará 

NAosclueivanente al Transporte de carga pesada a 

Naves Nacional, Asujetándose a las disposiciones de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y 

y eguridad Vial, sue Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los  Úrganismos competentes en esta 

materia. Fara cumplir con su objeto social la 

     

  

    

     

   

Lompañia rá suscribir toda Clase de contratos 

civiles mercantiles permitidos par la Ley, 

relaciona 

Narro. - 

SOCIAL. 

con su ohjeto social.” ARTICULO 

MEDICOS PARA El. CUMPLIMIENTO DEL. OBJETO 

Para cumplir con su objeto social la 

Compañia podrá suscribir toda clase de contratos 

  

 



civiles Y mercantiles permitidos par la Ley, 

relacionados  —.CcOn Su objeto socials. ARTICULO 

QUINTO. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 

Compañía es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica onoa.os dividido en 

cuetrocientas participaciones de un délar de los 

Estados Unidos de Horteamérica (US$1,00) cada una, 

suscrita y pagada en su totalidad, en el momento 

de la constitución de la Compeñía., de acuerdo «al 

detalle constante en el Artículo Trigésimo Primero, 

Integración del Capital, de este Estatuto.” 

ARTICULO SEXTO .— PARTICIPACIONES . -- Todas las 

participaciones gozarán de igual derecho. Por cada 

participación de un dólar de los Estados Unidos de 

«Nurteamérica  (15$1,00), el. socio tendrá derecho a 

un NN votos. Laos beneficios de la Compañia se 

repartirán a prorrata de la participación social 

pagada par cada SOCIO. ARTICULO SEPTIMO. — 

CERTIFICADOS DE APORTACION, - (En el certificado de 

iportación de cada uno de los socios se hará 

constar ma carácter de no negociable y el número 

de participaciones que por SU aporte le 

corresponde.» ARTICULO DCTAVO.— CECION DE 

OXNPARTICIPACIONES. Fara la cesión de 

participaciones. así coma para la admisión de 

huevos socios será necesario el consentimiento 

Onénime del capital Focial y cumplirse los 

requisitos pquntualizados en elo artículo ciento 

»
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trece de la Ley 

ARTICULO NOVENCG.— ADM 

estará gobernada por la 

administrada por el 

General, ARTICULO —DEC 

uta General legalmente 

árgano supremo de 

poderes para resolver 

relativoz a los negocios 

decisiones gue Juzgue 

la misma.” 

y ” . 
GURNTAS » — duntars Las 

letraordinarias,' las Ju 

de Compañias 

Presidente y 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.— 

Generales 

nranapa 

para 

INISTRACIÓN.— 

  

rro - ECUARO? 
Socios y dunta General de 

el Gerente 

IMG, JUNTA GENERAL. La 

convocada y reunida es el 

la Compañia. con amplios 

todos los asuntos 

sociales y para tomar las 

conveniente en defensa de 

CLASE DE 

son  crdinarias y 

ntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo mencs una vez al año, dentro de 

los meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia para tratar 

especialmente de los 

los literales 

diecinueve de 

S£eunta mitualizado en 

Generales 

    

  

cda (0d) y e) 

la Lev de Compañias y 
A 

Extraordinarias 

asuntos especificados en 

del artículo ciento 

cualquier otro. 

la Convocatoria. Las duntas 

se reunirán en  —cualguier 

época en (que fueran convocadas, incluyendo los del 

artículea ento diecinueve.” ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO .— GAR DE REUNION. Tanto las Juntas 

Gerkeralej dinarias como das Extraordinarias se 

    

    

   

  

reunirán én el domicili 

sñivao 

treiyta y cocbo de la 

fa dispuesto en el 

Ga principal de la Compañia, 

artículo doscientos 

Ley de Compañias vigente.”  



  

ARTICULO DECIMO TERCERO. CONVOCATORIA. Las Juntas 

Generales crdinarias Y extracrdinarias se reunirán 

previa convocatoria del Gerente General o de quien 

haba sus veces. En las Juntas Generales solo podrá 

trataree los asuntos nuntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. Las 

convocatorias se realizarán Druiante circulares 

remitidas a todos los socios, las que deberán 

llegar 4 ellos por lo. menos e ocho días de 

anticipación a la fecha fijada para la reunión. Con 

el chjeto de dejar constancia de haber sido 

convocados los socios Aa la respectiva Junta, 

deberán firmar al pie de la misma. En toda 

corvocatoria pecesariamente se indicará el lugar, 

dias fecha. bora y el cojeto de la  reunión.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO CONVOCATORIAS ESPECIALES .- 

El oO los socios que representen por lo menos €l 

Nuiez por cienta del capital social, podrán ejercer 

ente el. Superintendente de Lompañias el derecho 

concedido en el artículo doscientos trece de la Ley 

de Compañias para que la dunta  Mrdinraria Y 

Extraordinaria se reúna. ARTICULO DECIMO QUINTO, — 

JUNTAS UNTVERSALES.— Ho bestante lo dispuesto en 

los artículos antericres, la Junta General quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

ha
 

cualquiéx lugar . dentro del país, siempre que esté 

presente tode el capital social y dos socios 

presentes, quienes deberán suscribir el cta bajo 

cm
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sanción de nulidad, en la quie 

celebración de la Junta General. Sin  emBlstrazBeuanos 

cualouiera de los asistentes puede ponerse a la 

decisión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.” ARTICULO 

DECIMO SEXTO, — Fara que la Junta General pueda 

detalarse a deliberar y considerarse válidamente 

constituida en primera Convocatoria, será necesario 

Ane los socios asistentes representen más de la 

mitad del Napital social. La Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de 

socios presentes, debiendo «presarse asi en la 

referida  convocatoria.o ARTICULO DECIMO. —SEFTIMO.— 

a LGA. — Fara que la Junta Ordinaria o 

Es tracrdinaria puedan acordar válidamente el 

“mento o disminución de capital, la 

transformación. la fusión, la disolución 

anticipadas la reactivación Sl. se hallare en 

proceso de liquidación, la convalidación vo en 

general cualquier modificación del Estatuto, habrá 

de concurrir a ella en primera convocatoria más de 

la mitad del ccapital social Yo En segunda 

convocatoari se reunirá con el número de  —sacios 

Nresentes. 

convocator 

    

   

        

   

  

biendo expresarse asi en la referida 

Las resoluciones serán tomadas. con el 

voto favpfóable de las dos terceras partes del 

capita presente.” ARTICULO DECIMO ODCTAMO. — 

/ 
CONCURRENCIA Yo RESOLUCIONES e socios podrán  



  

NS 
concurrir a las reuniones de la Junta General 

personalmente a por medio de un representante. La 

representación se conferirá con carácter especial 

para cada Junta General 0 mediante carta poder 

rotarial general o especial.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO. - RESOLUCIONES. Salvo disposición de la Ley 

Ne este Estatuto las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos del capital presente. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán « la mayoria.- 

ARTICULO VIGESIMO.- DIRECCION Y ACTAS. Las Juntas 

Generales serán dirigidas por €el Fresidente de la 

Compañia a por quien loa estuviere reemplazando O si 

así se acodare en la dunta, por un socio elegida 

para el efecto por la misma Junta. El Áácta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

llevará las firmas del Presidente y de Lun 

Secretario, función esta que será desempeñada par 

Nk Gerente General de la Compañia. ARTICULO 

IGESTMO PRIMERO. ATRIBUCIONES (DE CLA. JUNTA. Son 

atribuciones de la Junta General de Socios; al 

Nombrar al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía, para un periodo de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente Y tijar sus 

Femuneraciones»? El remover de sus cargos 4 las 

personas mencionadas en €l literal anterior por 

cusas legales; cdo conocer y aprobar anualmente las 

cuentas » el balance y el informe que presente el 

Gerente General, acerca de los negocios sociales; 

ta
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ASanaos 

da resolver 

    
acerca de la distribución 

beneficios sociales y capitalización de 

e) acordar aumentos de capital social y la prórroga 

del contrate sociali 7) resolver acerca de la 

tusióma transformación y disolución de la Compañias 

q consentir en la cesión de las partes sociales y 

en la admisión de nuevos socios]  h) acordar la 

excueién del socia o de los socios de acuerdo 

la 

con 

= extablecidas en la Lev (1) disponer que se 

entablern las acciones correspondientes en contra de 

Nos administradores; FA resolver sobre cambios 

esenciales de les funciones de la Compañía y del 

obieta mismo; k 3 designar a la persona que 

Weenolace al Fresidente, en caso de falta, de 

lhusencia, impedimento temporal O definitivo de este 

» cuando el Presidente esté  desenpeñando las 

funciones del Gerente General3 1) conferir poder 

generalo (especial «4 una (0'- Más personas para 

asuntos de la Compañias 112 En general, todas las 

demás atribuciones que le. concede la Ley de 

Compañias vigente y este Estatuto. 

     
   

ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. DE FRESIDENTE.- El  Fresidente 

durará ten LA cañgo das años, pero podrá ser 

indefinid nte reelegido. Fara ser Presidente no 

sE irá ser socio de la Compañia. us 

funciona prorrogarán hasta ser legalmente 

reenp En caso de ausencia, falta a 

temporal o definitivo del Fresidente, 

 



  

la reemplazará la persona que designe la Junta 

General para este efecto. ARTICULO WIGESIMO 

TERCERO. ATRIBUCIONES — DEL FRESIDENTE Son 

atribuciones del Presidente al cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General b) 

presidir las sesiones de la Junta General; cd 

Decribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación y las actas de la dunta 

Generala  d) intervenir conjuntamente con el Gerente 

in
 >ieneral los certificados de aportación y las actas 

de la dunta  Beneral3 dd) intervenir conjuntamente 

Neon el Gerente General en la venta, hipoteca, 

Enajenación a constitución de gravámenes y 

limitaciones de dominio de dos bienes inmiebles de 

propiedad de la Compañias e) Ejercer la 

representación legal de la Compañía individual 0 

uuntanente con el Gerente Senerala 1 Reemplazar 

Si Gerente General en caso de ausencia, falta O 

impedimento temporal o definitivo de éste; q) En 

General, (las demás que le confiere la Ley y 

señalare este Fstatuto y la Junta  General.- 

ARTICULO VIGESIMO cuenro.- Ber GERENTE GENERAL. El 

gerente General durará dos años en (S.L cargó, pero 

podrá 5er reelegido indefinidamente, para ser 

Gerente no se requiere ser socio de la Compañias 

sus funciones se prorrogarán hasta ser  —legaimente 

reemplazado En caso de SuUsSencias falta 0 
Ñ 

impedimento temporal o definitivo del Gerente
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General, le reemplazará el Presidente.     VIGESIMO RENTO ATRIBUCIONES DEL. 

GENERAL. adj Convocar a las duntas Generales de 

Socios, Conforme a la Ley y a este Estatuto: 

hiSuscribir conjuntamente con el  Fresidente los 

certificados Ve aportación y las actas de la Junta 

General; c) intervenir  conduntamente con el 

Presidente en la ventas, hipoteca, enajenación. 

constitución. de qravámenes y limitaciones de 

doNnio de X bienes inmuebles de propiedad de la 

d) Compañias ejercer la representación legal de la 

Compañia individual o conjuntamente COn el 

Aresidente; exo cumplir y hacer cumplir las 
N 

resoluciones de la dunta General f3  supervigilar 

las cperaciones de la marcha económica de la 

Compañia q) organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la Compañias  h) designar a los 

Wnoteados que creyeren recesarios y fijarles sus 

remuneraciones, atribaciones y deberes 3 1) cuidar 

Ny hacer que se lleven los litros de contabilidad y 

ilevar par sí miemo el libro de actas de Juntas 

Generales 3) presentar cada año a la Junta General 

      

   
   

     

una memcrfa Yrazonada a cerca de la situación de la 

Compañias ompañada del balance y de la cuenta de 

nérdida ganancias ki usar la firma de la 

Compañia sin más limitaciones que las establecidas 

toy este Estatuto; ld informar a la Junta 

Gensafral cuando se de solicite y este organismo lo 

 



  

creyere necesario (0 conveniente, acerca de la 

situación administrativa y o financiera de la 

Compañias 11) intervenir a nombre Y en 

representación de la Compañía en cualquier acto 0 

contrato, sin limitaciones de ningún tipo, excepto 

la establecida en el literal c) de este artículo; 

mi ejercer todas las funciones que le señalaren la 

Junta General y, además todas aquellas que sean 

necesarias O convenientes para el funcicnamiento de 

la Compañia ya ni Las demás que le señalaren la 

Ley y este Estatuto. ARTICULO  VIGESIMO —SEXTO.- 

PRESENTACION LEGAL. La representación legal de 

eS Compañía tanto judicial como extrajudicial la 

ejercerá el Fresidente  irdividual 6 conjuntamente 

Osn el Gerente General y se extenderá a todos los 

asuntos relativos (COn sus Qqiros, en operaciones 

comerciales y Civiles, incluyendo la enajenación y 

constitución de gravámenes de toda clase, con las 

limitaciones establecidas por la Ley y este 

Estatuto, sip. perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compeñias.” ARTICULO 

VNIGESIMO SEPTIMO. FONDO DE RESERVA. De las 

utilidades que  resultaren de Cada ejercicio 

económico, se tomará el porcentaje del cinco por 

ent destinado a formar el fondo de reserva 

legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

veinte por ciento (20%) del Capital Social.” 

ARTICULO MIGESiIMO OCTAVO. UTILIDADES . Los



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

nana     beneficios de la Compañía se repartirán ax 

de la participación social pagada por cada EOS, 

hechas que fueren las deducciones para el fondo de 

reserva legal y las Otras previstas por las Leyes 

Especiales. El destino de las utilidades lo 

resolverá la  dunta | General.- ARTICULO  VIGESIMO 

NOVENO. DISOLUCION ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA .- 

Son causas de disolución anticipeda de la Compañia 

todas las Nue se halla establecidas en la Ley de 

Compañias y la resolución de la Junta General 

tomada con sujeción a los preceptos legales y este 

Estatuto. BRTICULO TRIGESIMO.- DISOLUCIÓN Y 

LIGUIDACIÓN .— En caso de disolución y liquidación 

de  laN Compañía, ne habiende posición entre los 

Socios asumirá las funciones de liquidador el 

Gerente General. De haber oposición a ello, la 

dunta General nombrará un liquidador principal y un 

suplente y señalará sue atribuciones y deberes, en 

todo caros la dunta General FTijará la remuneración 

de los  ligdbidadores."ARTICULO THRÍGESIMO —FRIMERO,- 

INTEGRACIÓN DEL. CARITAS. . Ed capital de 

cuatrocientos  délares de loz Estados Unidos de 

  

   

     
    

   

    

Norteamérica  (M3d$400,00)> ha sido suscrito y 

N, pagado en totalidad, numerario por dos 

momento de la constitución de la socidu. 

Compañica er cualquiera de las modalidades 

establecifas en la Ley, de acuerdo al siguiente 

detalle INTEGRACIÓN DEL. CAPITAL, SUSCRIPCIÓN Y 

 



PAGO: 

NOMBRE DEL S0CTI0 CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUBCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Henry Estuardo Asiabaya Mosquera 8200,00 $200,00 200 

Sliovanny Mauricio Eldredga Orquara $200,00 $200,00 200 

TOTAL + xXor 00 Ns »00 400 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO . — EMISION DE 

CERTIFICADOS DE AFORTACION.- Fara la emisión de los 

certificados de aportación que se expidieren, se 

estará a do dispuesto en la Ley de Compañías el 

Estatuto y las resoluciones de la dunta General de 

Soacios.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERG. DISPOSICIONES 

GEMERALES.- UNO. Los Contratos de Operación que 

reciba la Compañia para la prestación del servicio 

de transporte comercial de carga pesadas, serán 

autorizados pur ias competentes organismos de 

tráneito, vo na constituyen titulos de propiedad, 

por consiguiente na son susceptibles de 

negociación. DOS. La Reforma del Estatuto, 

anmnenta o cambio de unidades, variación de 

Servicios Y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañiaa 

previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.” TRES. Si por efecto 

de la prestación de servicios deberán cumplir 

además Normas de seguridad, higiene, medico 

ambiente Ll otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

CUATE.“ La Compañia en tode la relacionado con 

el Tránsite y Traneporte Terrestre, se someterá
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regulaciones que _sobre esta materia dicten 

organismos competentes de tránsito.” 

TRIGESIMO CUARTO. DISPOSICION TRANSITORIA. Se 

facuita de manera expresa al señor abogado Miquel 

Torres Osorio, para que realice todos los trámites 

hasta la aprobación de esta escritura de 

constitución de la Compañia. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez y eficacia de este instrumento 

público. HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que los 

otorgantes la aceptan en todas y cada tna de sus 

partes, la misma que esta firmada por el Abogado 

Miguel Torres, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha, hajo el número doce mil quinientos 

setenta y seis. Fara la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del 

caso. y leída que le fue a los comparecientes 

integramente por mía €el Notario, se ratifican en 

conmigo en unidad de acto de todo 

GITOVANNY/ MAURICIO ELDREDGE ORQUERA 

  
  

 



«Le Nica 
Nacienal . 

- de Tránsito 

| ÍA E. 
” e 

A as? CN, 

a - INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JU CA EN go NX, % ra PU 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNS Dei oa E 

eS . . (7 de Tráres : 

| CONSIDERANDO AN / 
BO 

Que mediante Ingreso No. 1717-AC-ANT-2011 de fecha 01 de junio de 
2011; la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPRESTIGIO 
CIA. LTDA.”, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los : integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
DA “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPRESTIGIO 

CIA. LTDA.” con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han 
solicitado a este Organismo el informe-previo-a-su Constitución Jurídica, con 
a nómina de DOS (2) integrantes de-esta Naciente sociedad, detatlados-a 
continuación: 

  

ON 1.-Asimbaya Mosquera Henry Estuardo - * (CC.170823313-3 

N 2.-Eldredge Orquera Giovanny Mauricio___CC.171131178-5 
  

      

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestré, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a 
nivel “Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

   

     

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía pafifiqauaarastación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán" ÁlfitoiiZ8488 por 
los o organismos de tránsito, y no constituye OR de 

Suan Leon Mora N26-38 y Santa Mi RESOLUCIÓN No. 002-CJ-017-2012-ANT esehte documento es 
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A
 

-
 

Agenci 
<= Nacional 

Ig de Tránsito 
n=5nnng 

la compañía, previo informe favorable de los competentes O 
Tránsito. 

aro ¿cUADOR 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el. Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio «deberán cumplir. además 
normas de seguridad, higiene, medio aimbienté u' Edo establecidos por. 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediánte Memorando No 536- 
UAP-ANT-2011 de fecha 17 de noviembre de 2011, emite informe técnico 
favorable No 287-DT-UAP-2011 de 01 de noviembre de. 2011, recomienda la 

emisión de informe previo. favorablé- para' la Constitución: Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada. “TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPRESTIGIO CIA.. LTDA.”.. Can 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 2082-DJ- 
ANT-2011 de fecha 23 de diciembre de 2011 e Informe No. 730-DAJ-2011- 
ANT, de fecha 21 de diciembre.de 2011 recomienda la.-emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “TRANSPORTE [DE CARGA PESADA 

. TRANSPRESTIGIO CIA. LTDA.”, por haber cumplido. con el procedimiento 

A 

Juan León Mera N26-38 y Sánfa Maria 
Teléfonos: (593)(2) 2525 975/2525 816 
Quito - Ecuador 

que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional. E Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad* Vial, .en su Sexte Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el Otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

     

    

RESUEL v.H o 

1. Emitir inf 

PESADA [TRANSPRESTIGIO co $ Nisrio 
Quito, pre pa de Pichincha, pueda: cOnst 
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o Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para.operar. dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito: 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva; la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

_Prestargé. : l 

4 Una vez adquirida" | la: personería: jurídica, la Compañía quedará 
“sometida a' las disposiciones' de la Ley Orgánica del Transporte 

— Terrestre, "Tránsito. y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren. . Ja: ¿Agencia Nacioñal' del Transporte Terrestre, 
Tránsito" y Seguridad Vial: y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con: esta “résoliición á: los. peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías - -y a las: autoridades que sean del 
Caso.  . 

Dado en la ciudad de Quito, 'en la Diretción Ejecutiva d de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre; 1 Tránsito y y Seguridad a 09 de enero de 2012. 

   

   

      

Q- _Máuricio PeñáRomero — 
DIRECTOR EJECUTIVO” 

LO CERTIFICO; A > ARA 

er Ago j 
Hacia A 

3 de Tano 

Elaborado por: José Luis Jara Proaño. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA: Quito. Ñ o 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7362422 o 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION os l 
SEÑOR: ASIMBAYA MOSQUERA HENRY ESTUARDO -' 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2011 15: 26: 12. : 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER su PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A C ONTINUACION HA: ENIDO' EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPRESTIGIO CIA. LTDA. 
APROBADO 

o e AS 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: msn > 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE NN EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE CMC AiSTEn PARA LOS de CONSIGUIENTES. 

    

   
DR. VICTOR CEVAL/ 

SECRETARIO GENP  



  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

OS 18 de Enero de 2012 

Mediante comprobantes No. o ¿5AB0BSBOS : El sr. ASIMBAYA MOSQUERA HENRY ESTUARDO 

consignaron en este Banco, un depósito de o : E CUATROCIENTOS 00/10 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ' TRANSPORTE. DE CARGA PESADA 
TRANSPRESTIGIO' CÍA, LTDA. 

hasta la respectiva autorización de fa Superintendencia de Compañías 

Dicho depósito : se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

- VALOR 

20000 
200.00 

  

No NOMBRE DEL SOCIO : 
  

     

  

  

  

- SAsIMBAYA MOSQ     

  

  

  

  

      

  

  

  

      

TOTAL US$|-. "400.00 
OBSERVACIONES: 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

Atrromnad



  

nonnarg 

  
E 
$ 

 



  

  
  

    

  

otorgó ante mia en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, —de una CONSTITUCION DE LA 

  

COMPARTA TRANGROR Hope CARGA PESADA TRANSERES Ea S 

CIA. LTDA.t£ - depriéade sellada en el    

         

misma lugar 

O FOLO ELMIR 

MOFFARIO AÉESIMO SEPTIMO DE 

  

 



   

      

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

pasan: o 

  

zin Tone nota da 

  

maraer de La       
TRAPSFPORTE O RE Lars IRARSPRESTICGIO EL 

PD de vetlnte yo le de dos milo doce,        
Sacó, mediante resolución núnero Sí puainia 1    

punto ( punte. doce punteo cero cera. cero novecientos setenta 

de fecha veinte y cuatro de febrero de dos mil doce, 

  

la Superintendencoia de Compañías. En (haiito, a do de marzo 

dos mido dice. 

  

MOTARTO 

la 

q 

La   

5 
E 

 



«¡Registro Mercantil Quito 

n>31n2? 3 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de febrero del 2.012, bajo el 
número 938 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPRESTIGIO CIA. LTDA.”, otorgada 
el 27 de enero del 2.012, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 5227 Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 12013.- Quito, a veintisiete > de márzo-del año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- - 

An de Registr %e 

  

RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEE-CANTÓN QUITO.- 

  

     
   

Ay. 6 de Diciemhra NS£.72 V Axenar da Milla ld 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.1.b1c.0.12.. 10096 
pronta 

Quito, 19 ABR 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPRESTIGIO CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

(ó 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIS GENERAL 

 


